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PORTAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID - 
CONSEJERIA DE SANIDAD 

 
SUMARIO 

 
RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 2022, del Órgano de Contratación de la  Fundación 
para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario 12 de Octubre, por la que se 
anuncia procedimiento abierto, para la contratación establecimiento de un acuerdo marco 
para el suministro de reactivos, material fungible, animales de experimentación y 
equipamiento para todos los programas de investigación de la Fundación Investigación 
Biomédica Hospital 12 de Octubre. Expediente  Nº FIB 2022/010 
 

 
1. ENTIDAD ADJUDICADORA: 

1.1. Entidad: Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario 12 de 
Octubre.  
Dirección: Av. de Córdoba s/n, Centro de Actividades Ambulatorias, Planta 6ª, Bloque D, 
28041 (Madrid); Teléfono: 91 779 26 88. 
Dirección electrónica o de internet en la que estarán disponibles los pliegos de la contratación 
para un acceso libre, directo, completo y gratuito: 
https://community.vortal.biz/sts/Login?SkinName=fibhu12o  y 
http://www.madrid.org/contratospublicos.  
 

Dependencia que tramita el expediente: Área de Organización y Control Económico -     

Unidad de Compras y Logística. 

1.2. Número de expediente: FIB 2022/010 

1.3. Perfil del contratante: El acceso al perfil de contratante del órgano de contratación se 
efectuará a través del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, en la 
siguiente dirección de Internet (URL): http://www.madrid.org/contratospublicos. En esta 
página podrán consultarse las informaciones relativas a la convocatoria y pliegos 
correspondientes. Web: http://imas12.es/ 

 
 

2. OBJETO DEL CONTRATO: 

2.1. Descripción del objeto: Contratación de un suministro mediante acuerdo marco para el 

suministro de reactivos, material fungible, animales de experimentación y 

equipamiento para todos los programas de investigación de la Fundación Investigación 

Biomédica Hospital 12 de Octubre”, y a financiar con cargo a los presupuestos de la 

Fundación. para el año 2023 y 2024.  

Las actuaciones previstas en el presente procedimiento podrán ser financiables con 

cargo a los Programas Operativos 2021-2027 (FEDER) que en su caso sean de 

aplicación, y se hará constar en el documento de adjudicación o licitación, en su caso, 

de los contratos basados. 

 

2.2. División por lotes: Si – En 8 lotes 
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2.3. Lugar de entrega:   

Las entregas se realizarán en Fundación para la Investigación Biomédica del 

Hospital Universitario 12 de Octubre - Centro de Actividades Ambulatorias – Avda. 

Córdoba, s/n - 28041 Madrid 

 

2.4. Plazo  y forma  de entrega: Ver pliegos. 

 
 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN: 

3.1. Tramitación: Ordinaria. 

3.2. Procedimiento: Abierto, mediante acuerdo marco con varios operadores, sujeto a 

regulación armonizada. 

3.3. Forma de adjudicación:  Los criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas 
que servirán de base para la adjudicación de todos los lotes, en orden decreciente de 
importancia, así como su ponderación y fórmulas de aplicación que se pueden ver en 
los pliegos que rigen este procedimiento. 

 

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. IMPORTE TOTAL EUROS: 

 
El presente contrato se licita por lotes, según el siguiente detalle: 
 
La distribución del valor estimado (expresado en euros) del acuerdo marco, por lote, IVA 
excluido es la siguiente: 

 

 

Nº Lote Descripción 
Valor estimado 

1er Año 

Valor estimado 

2º Año 

1 Material químico  350.000,00 €    350.000,00 €   

2 Material de laboratorio  350.000,00 €    350.000,00 €   

3 Equipamiento de laboratorio  900.000,00 €    900.000,00 €   

4 Anticuerpos  1.100.000,00 €    1.100.000,00 €   

5 
Animales de experimentación y material de 
estabulario 

250.000,00 € 250.000,00 € 

6 Reactivos de biología molecular.  1.500.000,00 €    1.500.000,00 €   

7 Reactivos para secuenciación masiva.  1.700.000,00 €    1.700.000,00 €   

8 Reactivos de cultivo celular, 
inmunohistoquímica y cromatografía 

 1.000.000,00 €    1.000.000,00 €   
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El valor estimado del acuerdo marco de conformidad con los criterios establecidos en el 
artículo 101 de la LCSP, asciende a 31.460.000,00€ (Treinta y un millones cuatrocientos 
sesenta mil euros), que se corresponde con el siguiente desglose: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Presupuesto máximo de licitación:  No se establece, dado que no se derivan a priori, 
obligaciones económicas para la Fundación, resultando éstas exclusivamente de los 
contratos basados por los suministros que se realicen. 

 
5. GARANTÍA PROVISIONAL:  

No procede. 

 

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN: 

6.1. Entidad: Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario 12 de 

Octubre, de lunes a viernes, de nueve a quince horas. 

6.2. Domicilio: Av. de Córdoba s/n, Edifício: Centro de Actividades Ambulatorias, Planta 6ª, 

Bloque D, Gestión de la Investigación. 

6.3. Localidad y código postal: 28041 (Madrid). 

6.4. Teléfono: 91 779 26 88. 

6.5. Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta 6 días antes de la 

finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación, siempre que se 

haya pedido con al menos 10 días de antelación respecto de tal fecha. 

6.6. Dirección electrónica: https://community.vortal.biz/sts/Login?SkinName=fibhu12o 

 
 

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:  

        

7.1. Solvencia económica y financiera: 

Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia: 

ANUALIDAD IMPORTE INICIAL 
EVENTUALES 
PRORROGAS 

MODIFICACIONES SUBTOTAL 

1 7.150.000,00 €   7.150.000,00 € 

2 7.150.000,00 €   7.150.000,00 € 

3  7.150.000,00 €  7.150.000,00 € 

4  7.150.000,00 €  7.150.000,00 € 

   2.860.000,00 € 2.860.000,00 € 

TOTAL 14.300.000,00 € 14.300.000,00 € 2.860.000,00 € 31.460.000,00 € 
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 Los licitadores deberán tener un volumen anual de negocios referido al mejor 
ejercicio dentro de los tres últimos disponibles por lote, que deberá ser igual o 
superior a al 40% del importe establecido como valor estimado para un año en 
función del lote al que se licite. 

 En caso de licitar a varios lotes, el volumen anual de negocios (expresado en euros 
excluido el impuesto sobre el valor añadido o impuestos equivalentes) en uno de 
los últimos 3 años concluidos deberá ser igual o superior a la suma de los importes 
exigidos para los lotes a los que se licite.  En caso contrario, se desestimará toda la 
oferta a todos los lotes a los que se haya licitado.  

 

7.2. Solvencia técnica y profesional 

Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia: 

 Relación de los principales suministros del mismo tipo o naturaleza que los que 
constituyen el objeto del lote del que se trate, atendiendo a tal efecto a los tres 
primeros dígitos de sus respectivos códigos CPV. 

 Se exigirá, al menos, la acreditación de suministros diferentes en cada uno de los 
lotes en los últimos tres años, debiendo superar la suma de sus importes en uno de 
los 3 años, el 8% de la media del valor estimado para un año de los lotes a los que 
se licite. 

 
8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN: 

 
8.1. Fecha límite de presentación: hasta las 14:00 horas del día indicado en la 

publicación de la presente licitación en el Portal de Contratación de la Comunidad 
de Madrid  

8.2.  Presentación electrónica accediendo a la plataforma electrónica de contratación 
pública de la Fundación para la Investigación Biomédica de Hospital Universitario 
12 de Octubre en la URL:  

       https://community.vortal.biz/sts/Login?SkinName=fibhu12o 

8.3. Fecha límite de presentación: hasta las 14:00 horas de los 30 días naturales 
siguientes a la publicación de este anuncio. 

8.4. Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas. 

8.5. Idioma: las ofertas deberán estar redactadas en idioma español. 
8.6. Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 
 2 meses, contado a partir de la apertura de las proposiciones. 
8.7. Admisión de variantes: No procede. 
8.8. Fecha, hora y lugar de la apertura de las ofertas y personas autorizadas a asistir 

a dicha apertura: las previsiones relativas al acto de apertura se comunicarán a 
los licitadores.  
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9. PORTAL INFORMÁTICO O PAGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES 

RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS: 

http://www.madrid.org/contratospublicos  

 

En Madrid, a  18 de noviembre de 2022                             

 

 

 

 

 Fdo.: Joaquin Arenas Barbero 
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